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De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el 
despacho procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días la parte interesada subsane en el siguiente sentido: 
  

a) Deberá allegarse la prueba de la calidad en la que se demanda al señor 

FERNANDO CHAPARRO PEREZ, de acuerdo con lo señalado en el art. 85 

del CGP. En su defecto, deberá acreditarse que se elevó solicitud ante la 

Registraduría Nacional del Estado Civil a fin de obtener los respectivos 

documentos o la información necesaria para la obtención de los mismos, sin 

que la solicitud hubiese sido atendida1.  

 
Como lo estatuye el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es 
innecesario acompañar copias físicas o electrónicas para el archivo del juzgado, o 
para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 Inciso final numeral 2º del art. 85 del CGP. 


